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Tema 18. Transmisiones. Nociones sobre frecuencia y
longitud de onda. El radioteléfono. Características de su ope-
ratividad. Elementos básicos. Normas de uso y disciplina de
radio. Código ICAO.

Tema 19. Red de carreteras del Municipio de Mijas:
Nacionales, Comarcales y Locales. Vías Urbanas del Muni-
cipio. Situación y acceso a las principales instalaciones indus-
triales, residenciales y servicios básicos. Itinerarios a seguir
en emergencias. Callejero. Red de hidrantes.

Tema 20. Historia de Mijas. Puntos de interés. Ferias,
fiestas y verbenas.

Tema 21. Principios Generales de Socorrismo y Primeros
Auxilios. Normas generales de Socorrismo y Primeros Auxilios.
Normas generales de comportamiento en la intervención ante
el Accidente. Movilización y transporte de accidentados. Espe-
cial referencia a las quemaduras.

Mijas, 24 de mayo de 2004.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde, mediante Decreto del día 12 de mayo de
2004, en uso de las facultades que le confiere el art. 21.1.g)
de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
redacción Ley 57/2003, de modernización del Gobierno Local
y art. 5 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, ha dispuesto
lo siguiente:

Aprobar la convocatoria y las bases para la provisión como
funcionario de carrera de una plaza de Intendente de la Policía
Local, de la escala de Administración Especial, subescala Ser-
vicios Especiales, clase Policía Local y Auxiliares, vacante en
la plantilla de personal del Ayuntamiento de Mijas, mediante
el procedimiento de selección de concurso-oposición en turno
libre, que son las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 1 PLAZA DE INTENDENTE DE LA POLICIA LOCAL, DE
LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA
SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL Y AUXILIA-
RES, CATEGORIA DE INTENDENTE DEL CUERPO DE LA

POLICIA LOCAL, CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO
DE MIJAS

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionarios de carrera, mediante concurso-oposición
en turno libre, de una vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, clasificada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Poli-
cía Local y Auxiliares, Categoría de Intendente del Cuerpo de
la Policía Local.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Técnica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadra en el Grupo «A» del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8
de julio, de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación
de los Funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de

la Policía Local, para el acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltarle más de diez

años para el pase a la situación de segunda actividad por
razón de la edad.

c) Estatura mínima, 1,70 metros los hombres y 1,65
la mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de uno de los siguientes títulos aca-
démicos: Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni hallarse
inhabilitado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducir A y
B con autorización para conducir vehículos prioritarios cuando
utilicen aparatos de emisiones de luces o señales acústicas
especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
con la presentación de solicitudes, salvo el de estatura, que
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida a la Alcaldía-Presidencia
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos, con la que aportarán la documen-
tación justificativa de los méritos alegados a valorar en la fase
de concurso.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
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tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

2 Policías Locales de la Escala Técnica nombrados por
el Alcalde.

Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

Un representante de la Junta de Personal.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en tercera categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.2. El orden de actuación de los aspirantes será por
orden alfabético.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el

Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8. Proceso selectivo. El proceso selectivo constará de las
siguientes pruebas y fases:

8.1. Aptitud física.
a) Para la realización de las pruebas de aptitud física,

los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas. Las pruebas se desarrollarán en la forma prevista
en el Anexo II de la Orden de 22 de diciembre de 2003
(BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2004). No se realizará
la prueba de natación. Las pruebas se calificarán individual-
mente de apto o no apto, siendo eliminatorio el no superar
alguna de ellas.

b) Examen médico. Con sujeción al cuadro de exclusiones
contemplado en el Anexo III de la Orden de 22 de diciembre
de 2003. Se calificará de apto o no apto.

c) Prueba psicotécnica. Tendrá por finalidad comprobar
que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado
a la función policial a la que aspiran, mediante una valoración
del nivel intelectual, una prueba de personalidad orientada
a evaluar la estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática, ajuste personal y social y motivación por el trabajo
policial. Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser
objeto de constatación o refutación mediante entrevista per-
sonal, en la que se valorará además el estado psicológico
actual de los candidatos. Se calificará de apto o no apto.

8.2. Concurso.
8.2.1. Esta fase consiste en la comprobación y aplicación

de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose
finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación
del baremo establecido.

8.2.2. El baremo a que se hace referencia en el apartado
anterior, es el previsto en punto V del Anexo a la Orden de
22 de diciembre de 2003 (BOP núm. 2, de 5 de enero de
2004, por el que se establece el baremo de méritos) por la
que se establecen las pruebas para el acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía.

8.3. Fase de oposición.
Consta del siguiente ejercicio o prueba:

8.3.1. Prueba de conocimientos.
Consistirá en la contestación por escrito y posteriormente

leídos por el opositor, de dos temas escogidos libremente de
entre los cinco propuestos, uno por cada miembro que com-
pone el Tribunal, comprendidos todos ellos entre los 90 que
figuran en el temario de la Convocatoria que se determina
en el Anexo II.C.1 de la Orden de 22 de diciembre de 2003
(BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2004) de la Consejería
de Gobernación, y la resolución de un supuesto práctico de
entre los dos que se le propondrá por el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener como mínimo 5 puntos en cada una de las
contestaciones a los temarios y otros 5 en la resolución prác-
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tica. La calificación final será la suma obtenida en los dos
temas y el caso práctico dividida por 3. Para su realización
se dispondrá de 2,30 h para los temas y de 1,30 h para
el supuesto práctico.

8.4. Curso de capacitación.
El aspirante que resultara aprobado deberá superar el cur-

so de capacitación correspondiente a desarrollar en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Academia de la Policía
Local que se designe. El plazo para el inicio del curso no
será superior a un año y estará dirigido a impartir materias
necesarias para el desempeño de la plaza de Intendente del
Cuerpo de la Policía Local.

9. Relación de puntuación de las fases del concur-
so-oposición.

9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la puntuación,
con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes
a ambas fases del proceso selectivo, en el tablón de anuncios
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas y
el aspirante seleccionado para cubrir la plaza de Intendente
convocada.

10. Período de práctica y formación.
10.1. La Alcaldía nombrará funcionario en práctica para

la realización del curso de capacitación al aspirante propuesto
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los
mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación para los Cuerpos de Policía Local y
que será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

10.3. La no incorporación a los cursos de capacitación
o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida de los resul-
tados obtenidos y la necesidad en su caso de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local, enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será
valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de acceso.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior a la plaza convocada,
el funcionario en prácticas será nombrado funcionario de carre-
ra en la categoría de Intendente, el cual deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12. Recursos.
12.1. Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos

y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Mijas, 4 de junio de 2004.- El Alcalde, Agustín Moreno
Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER POR CON-
CURSO-OPOSICION, MEDIANTE PROMOCION INTERNA,
UNA PLAZA DE ENCARGADO DEL SERVICIO DE FONTANE-
RIA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

Primera. Normas generales.
Se convoca para ser provista una plaza de personal laboral

asimilada al nivel de titulación del Grupo D, de Encargado
del Servicio de Fontanería, de este Ayuntamiento de Priego
de Córdoba, que figura en la relación de puestos de trabajo
dotada con las retribuciones básicas correspondientes al refe-
rido Grupo D, nivel de complemento de destino 18 y demás
retribuciones complementarias establecidas por esta Corpo-
ración de acuerdo con la legislación vigente, incluida en la
oferta de empleo público de 2004.

Segunda. Legislación aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por las presentes

Bases y su anexo, y en lo no regulado en las mismas se
estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, Ley 7/1985, Real
Decreto-Ley 781/1986, R.D. 896/1991 y, con carácter suple-
torio, a lo establecido en el R.D. 364/1995 que aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
I. Quienes aspiren a ser admitidos a la realización de

las pruebas selectivas deberán reunir los siguientes requisitos
con referencia al último día del plazo de presentación de
solicitudes:

1. Ser español o nacional de los Estados miembros de
la Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones
del artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

2. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
3. No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
4. No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario, o despedido con el mismo carácter, del servicio de
alguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas.

5. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

6. Encontrarse en activo con anterioridad a la fecha de
publicación de esta convocatoria y continuar ininterrumpida-
mente hasta la celebración de las pruebas selectivas, como
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

7. Tener una antigüedad como Oficial Fontanero del Ayun-
tamiento de Priego de Córdoba de dos años como mínimo.

8. Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

9. Haber satisfecho los derechos de examen.

II. Los requisitos de los números 6, 7 y 9 del apartado
anterior deberán presentarse conjuntamente con la solicitud
de participación en el concurso.


